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: ASA Bulletin. 
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-

Trial Court)

-

“Si el derecho a un procedimiento de clase pudiera ser automáticamente 

eliminado en relaciones gobernadas por contratos de adhesión a través de 

la inclusión de una cláusula de arbitraje, el potencial para restar valor a 

los principios de dichas acciones de clase, y para paralizar la protección 

efectiva a los intereses de un grupo, sería sustancial. Los procesos arbitrales 

bien pueden proveer ciertas ventajas a través de la reducción de tiempo y 

gastos; pero, dependiendo en la naturaleza de los asuntos y las pruebas que 

se presenten, es por lo menos dudoso que dichas ventajas puedan compensar 

la injusticia inherente a forzar a cientos o quizás miles de individuos con 

reclamaciones que involucran cuestiones comunes de hecho y de derecho a 

litigarlas en procedimientos separados en contra de una parte con recursos 

ampliamente superiores”6 

6 Ibíd. 
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“Los procedimientos de clase tenderían a hacer el arbitraje ineficiente en 

lugar de eficiente, lento en lugar de expedito, y procedimental en lugar de 

informal…”7 

“En un caso en el que los procedimientos de clase provean el único método 

económico de presentar una demanda, existe una alternativa que protegería 

tanto la integridad contractual de un acuerdo arbitral como los intereses de 

los demandantes individuales. Una solución que ha sido sugerida, y que la 

mayoría rechaza, “sería sostener que el acuerdo arbitral contenido en contratos 

de adhesión no puede operar para suspender acciones de clase adecuadamente 

sostenibles”. Estoy de acuerdo en que como regla general dicha posición sería 

contraria al acuerdo arbitral de las partes y a la política de favorecimiento 

al arbitraje. Existe, sin embargo, otra alternativa” 
8 

 

Ibíd. 

Ibíd. 
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Trial Court, 

:
“Hoy, adoptamos el acercamiento adoptado por las cortes de California 

en Keating y Blue Cross, y sostenemos que el arbitraje de clase puede ser 

ordenado cuando el acuerdo arbitral es silente si ello sirve a la eficiencia y 

a la equidad, y no resulta en ningún perjuicio. Si ejecutamos una cláusula 

arbitral adhesiva, pero prohibimos las acciones de clase en el arbitraje cuando 

el acuerdo es silente, la parte redactora podría efectivamente evitar acciones 

de clase en su contra sin tener que decirlo en el acuerdo”9 . 

rit of certiorari”
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“La pregunta aquí no encuadra en las limitadas circunstancias bajo las 

cuales las cortes pueden asumir que las partes quisieron que las cortes, no 

los árbitros, decidieran un asunto particular relacionado con el arbitraje, en 

tanto no concierne ni a la validez de la cláusula arbitral ni a su aplicación 

a la controversia en cuestión. La pregunta relevante aquí es qué tipo de 

procedimiento arbitral las partes acordaron, la cual no versa sobre una ley 

estatal o a un proceso judicial, sino sobre la interpretación del contrato y el 

procedimiento arbitral. Los árbitros están bien situados para responder esa 

pregunta”10 

kompetenz-kompetenz

Green Tree Financial v. Bazzle, 

Judicial 

and Mediation Services 

-

Stolt-Nielsen v. AnimalFeeds11

charter 

party
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-

writ of certiorari” 

“Desafortunadamente, sin embargo, tanto las partes como el panel arbitral 

parecen haber malentendido el caso Bazzle en otro sentido, a saber, que 

estableció el estándar a ser aplicado por el juzgador para determinar si un 

contrato puede ser interpretado para permitir el arbitraje de clase (…) 

Como hemos explicado, sin embargo, el caso Bazzle no estableció la regla a 

ser aplicada para decidir si el arbitraje de clase está permitido. La decisión 

en Bazzle dejó esa pregunta abierta, la cual será respondida en esta ocasión”12 

Green Tree 

Financial v. Bazzle 

kompetenz-kompetenz. 

“… una parte no puede ser obligada bajo la FAA a someterse a arbitraje de 

clase salvo que exista una base contractual que permita concluir que las 

partes acordaron en tal sentido”13 

 Ibíd., 

 Ibíd. 
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“… el arbitraje de clase cambia la naturaleza del arbitraje a tal grado que 

no puede presumirse que las partes lo consintieron al haber simplemente 

acordado someter sus disputas a un árbitro”14 

Stolt-Nielsen v. AnimalFeeds 

Keating v. Superior Court 

Stolt-Nielsen v. AnimalFeeds 

ratio descidendi 

-

Oxford Health Plans v. Sutter15

“Ninguna acción civil relativa a cualquier disputa que surja bajo este Acuerdo 

será iniciada ante cualquier corte, y todas las disputas en cuestión serán 

sometidas a arbitraje final y obligatorio en Nueva Jersey, de conformidad 

 Ibíd., 
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con las reglas de la Asociación Americana de Arbitraje con un solo árbitro” 

“La diferencia con este caso es clara. En Stolt-Nielsen, los árbitros no inter-

pretaron el contrato de las partes, y no identificaron algún acuerdo que 

autorizara los procedimientos de clase. Por ello al anular la decisión arbitral, 

encontramos que ellos no malinterpretaron el contrato, sino que abandonaron 

su rol interpretativo. Aquí, el árbitro interpretó el contrato (enfocándose, como 

es usual, en su lenguaje), y encontró un acuerdo para permitir el arbitraje de 

clase”16 

Stolt-Nielsen v. 

AnimalFeeds 

Stolt-Nielsen v. AnimalFeeds 

-

Bazzle, 

class-arbitration waivers)17. 

 Ibíd., 
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. La experiencia mexicana en materia de arbitraje de clase

“Todas las controversias surgidas entre las partes en relación con lo anterior 

serán resueltas definitivamente mediante arbitraje celebrado con arreglo a las 

disposiciones contenidas en las Normas del Centro de Arbitraje de México 

(“CAM”) y presidido por un único árbitro designado de conformidad con 

dichas normas (…)”. 
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“(…) implicaría aplicar rigurosamente disposiciones ordinarias mercantiles 

y civiles, y pasar por alto que estamos ante una relación de consumo, la cual 

se regula por normas constitucionales y legales de orden público que son 

irrenunciables. Ello también privaría a la colectividad de consumidores de 

ciertos beneficios en concreto que buscan obtener con la promoción de una 

acción colectiva y los cuales no se pudieran conseguir con el trámite de proce-

dimientos individuales”19 

kompetenz-kom-

petenz?, 

Green Tree Financial v. Bazzle

“El juez al que se someta un litigio sobre un asunto que sea objeto de un 

acuerdo de arbitraje, remitirá a las partes al arbitraje en el momento en que 

lo solicite cualquiera de ellas, a menos que se compruebe que dicho acuerdo es 

nulo, ineficaz o de ejecución imposible”. 

. La experiencia colombiana en materia de arbitraje de clase

Green Tree 

Financial v. Bazzle, 

 Ibíd., 
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-

“Las diferencias que ocurran a los accionistas con el Banco, o a los accionistas 

entre sí, por razón de su carácter de tales, durante el contrato social, al tiempo de 

disolverse el Banco y en el período de liquidación, serán sometidas a la decisión 

obligatoria de un Tribunal de Arbitramento que funcionará en la ciudad de 

Bogotá, Colombia y estará integrado por tres (3) ciudadanos colombianos en 

ejercicio de sus derechos civiles y abogados, los cuales fallaran en derecho”. 

“cabe afirmar que los Tribunales de arbitramento, si bien pueden conocer de 

pretensiones dirigidas a obtener la reparación de un daño individual, como que 

se trata de un asunto transigible, no son competentes, por regla, para conocer 

de las acciones de grupo o de clase, pero no porque éstas tengan consagración 

constitucional, pues todo proceso la tiene –incluso el tramitado ante los árbitros 

(inc. 4 art. 116 C. Pol.)–, sino porque la sentencia que en ellas se profiera, por 

lo menos en Colombia, vincula a todas las personas que se encuentran en 

“condiciones uniformes respecto de una misma causa que originó perjuicios 

individuales” y que, por lo mismo, pertenecen al grupo interesado en el resarci-

miento del perjuicio. 

(…)
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Otra, en sana lógica, parecería ser la conclusión cuando el “grupo” únicamente 

esté conformado por personas que, como los socios de una sociedad, han 

concertado el pacto arbitral o aceptado la presencia de una cláusula compro-

misoria-, pues en tal hipótesis, que es la que aquí se presenta, justamente todos 

los integrantes de aquella y posibles perjudicados con una acción u omisión 

de otro accionista o de la sociedad, relacionada con el contrato social, ya han 

renunciado, ab initio, a ventilar sus pretensiones ante los Jueces, de suerte que 

si alguno de ellos solicitara la exclusión del grupo para hacer valer su derecho 

en proceso separado, éste también tendría que promoverse ante árbitros”21. 

“(…) téngase en cuenta que la Corte –en la esfera constitucional supraindicada- 

no puede tomar partido por alguna de las tesituras expuestas, pues de alguna 

manera ello podría comprometer in eventum la decisión que le correspondería 

adoptar al Tribunal de Arbitramento que se llegase a convocar, quien deberá 

resolver “sobre su competencia” en la primera audiencia de trámite (nral. 2 

art. 124 Ley 446/98; nral. 2 art. 147 Dec. 1818/98). Por tanto, stricto sensu, 

la censura que se hace a este respecto también luce pretemporánea, dado que 

los árbitros aún no se han pronunciado sobre la materia. Tan sólo lo han 

hecho los Jueces del Estado, cuya determinación no vincula a aquellos, quienes 

–según las circunstancias– bien podrían declinar el conocimiento de la acción 

de grupo que se les proponga, precisamente si concluyen, soberanamente, que 

no son competentes para conocer de ese tipo de acciones, o que la cláusula 

compromisoria no comprende el asunto litigado”22 

kompetenz-kompetenz, 

“Las reglas incluidas en el contrato social, como lo señaló claramente la 

sentencia de la Corte de 11 de mayo del 2001, se extienden a todos los socios o 

accionistas, con independencia de que las hayan votado favorablemente o no 

y así se trate de socios o accionistas posteriores a la respectiva estipulación. 

Habiéndose todos ellos sometido en forma previa a las reglas de la democracia 

societaria, todos ellos corren con las consecuencias de las decisiones 

válidamente adoptadas. No choca contra lo anterior la circunstancia de que 

 Ibíd., 

 Ibíd., 
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una cláusula compromisoria haya sido adoptada con posterioridad a hechos 

en los cuales se funda una reclamación, en tanto la ley, con fundamento en 

el artículo 116 de la Carta, establece la habilitación de los árbitros derivada 

de la voluntad de las partes, sin especificar si esta habilitación es anterior o 

posterior a las diferencias o a la fuente de ellas” .

-

Luis Alberto 

Durán v. Bancolombia ratio descidendi Green Tree 

Financial v. Bazzle, kompetenz-kom-

petenz Luis Alberto Durán v. Bancolombia 

. Análisis comparativo de la experiencia americana, 
mexicana y colombiana en materia de arbitraje de clase 

. ¿Es posible tramitar acciones de clase por medio de arbitraje? 
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-

-

. 

-
opt out” 

. ¿Cómo debe operar el principio de kompetenz-kompetenz?
kompetenz-kompetenz, 
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“El tribunal de arbitraje es competente para resolver sobre su propia compe-

tencia y su decisión prevalece sobre cualquier otra proferida en sentido 

contrario por un juez ordinario o contencioso administrativo. Lo anterior, sin 

perjuicio de lo previsto en el recurso de anulación.

Si del asunto objeto de arbitraje estuviere conociendo la justicia ordinaria o 

la contencioso administrativa, y no se hubiere proferido sentencia de única o 

primera instancia o terminado por desistimiento, transacción o conciliación; 

el tribunal arbitral solicitará al respectivo despacho judicial la remisión del 

expediente y este deberá proceder en consecuencia”. 

kompetenz-kompetenz

prima facie 

kompetenz-kompetenz

kompetenz-kompetenz 

. ¿Es más eficiente tramitar una acción de clase ante un 
tribunal arbitral que ante un juez estatal?

Stolt-Nielsen, 

-
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-

quid 

-

Luis 

Alberto Durán v. Bancolombia, 

-
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opt out

.

Conclusiones
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